
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00225 00  

 

 Por ser procedente la solicitud que antecede, se autoriza el retiro de la presente 

demanda conforme dispone el artículo 92 del C. G. P., secretaría proceda de 

conformidad, dejando las constancias de ley. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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